
Radicado N°.  2013-00081-00. 
Proceso Ejecutivo Singular. 
 
AL Despacho del señor Juez informándole que al presente trámite se allegó el Certificado de Tradición 
y Libertad,  proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona  (N. de S.). ( fl. 
57, C-2). PROVEA.  
Bochalema.  Septiembre 7 de 2020.  
 
 
JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO. 
Secretario.  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BOCHALEMA (N. S.) . 

 

 
Bochalema (N. S.). Septiembre siete (7) de dos mil veinte (2020). 
 
 
Como se advierte en el Certificado de Tradición y Libertad, impreso el 19 de agosto de 
2020,  por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona, Norte de 
Santander (fl. 57, C-2),   el inmueble objeto de medida cautelar  registra  gravamen 
hipotecario a favor de la señora ROSA DELGADO DE RINCON, se ordena citar al 
acreedor hipotecario con el objeto de que haga valer su crédito dentro del presente 
proceso o por separado sea o no exigible;   para lo cual cuenta con un término de 
veinte (20) días contados a partir de la notificación personal, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 462 del C.G.P.   
 

N O T I F I Q U E S E : 

 

CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ.  
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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